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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA " SERESCON SERVICIOS, 

ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTD 

CUANTIA: 

USD $. 400,00 / 

  

  

  
  

A.M. 

D.L 3 

AO O Rd O o od o ok ok ok 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

M República del Ecuador, hoy día  DIECISEIS DE 
XA NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí el No- 

tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor nao Salgado Valde comparecen: Las 

¿enero O ACQUELINE MARIBEY PUETATE GARCIA, 

NUKATTY GABRIELA PUETATE RCIA y LUCIA MABEL 

N CALDERON, de estado civi solteras y por sus propios 

derechos.- Las comparecientes son mayores de edad, de 

  

  

   

  

   

  

   

  

nacionalidad ecuatorian domiciliadas en la ciudad de 

Quito, hábiles para ntratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, por cualNo me presentan su documento de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me e cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

y |



compañía limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura las señoritas, Cacqueline 

Maribel Puetate García con Cédula de Identidad cefo cuátro 

ceto uno dos cuatro siete siete circo guión cuatro 

(040124775-4), Udtty Gabriela Puetate García con Cédula 

de Identidad cero cuatro cero uno cero cinco cero tres 

ocho guión cero (040105038-07 Hacia Mabel Calderón con 

Cédula de Identidad uno cero cero dos nueve uno siete 

siete ocho guión siete (100291778-7)/L 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

as comparecientes 

estado civil solteras domiciliadas en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha.d SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, y por consiguiente son socios 

a. fundadores de la compañía.-w TERCERA.- REGIMEN 

NORMATIVO.- Los socios fundadores expresan que la 

compañía limitada que constituyen se regirá por la Ley de 

  

Compañías y por las demás leyes de la República del 

Ecuador, en lo que fueren pertinentes, y por lo que se 

inserta en el estatuto a continuación. Á CUARTA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Segundo.- Del 

nombre, domicilio, objeto y  plazo.- Artículo 

Príimero.- Nombre.- el nombre de la compañía que se 

A tonotitaye es: SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS y 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. Artículo  Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 
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ON Quito. Podrá establecerse agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

  

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes”, Artículo Tercero.- Objeto.- 

La compañía tendrá el siguiente objeto social: 

Brindar servicios y asesoría a empresas públicas oO 

privadas, así como a personas naturales utilizando 

tecnología de punta, equipos y recurso humano altamente 

capacitado, enY a) Gestión Ambiental: Tratamiento y 

eliminación de residuos industriales, Recuperación de áreas 

degradadas por contaminación, Bio-remediación y/o fito- 

remediación de áreas degradadas, Restauración Ecológica, 

Auditorias, Estudios de impacto ambiental, Planes de 

Manejo Ambiental, Gestión, Manejo y Tratamiento de 

Desechos Sólidos, Gestión y asesoramiento para Desarrollo 

Comunitario, Capacitación,-de recursos humanos en gestión 

y protección ambiental. /b) Estudios y diseño de obras de 

infraestructura sanitaria. 9) Construcción de obras de 

infraestructura Sanitaria. “d) Estudios y diseño de Obras 

de Ingeniería Civil./6) Construcción de Obras de Ingeniería 

Civil. Y f) Estudios y diseños de obrás viales; vías y 

lales; vías y puentesy/ 

  

   

   

  

puentes a) Construcción de obras 

h) Estudios y diseño arquitectónico” ¡) Estudios y diseños 

de obras hidráulicas” 3) Construcción de obras hidráulicas?” 

k) Diseño de proyectos de desarrollo; estudios de 

mercado, encuestas, sórdeos de opinión” 1) Gestión de la 

Biodiversidad. / m) r ión Energética. n) Gestión 

Petrolera, 0) La importación y exportación, distribución, 

  



agenciamiento y franquicia de productos, artículos y 

bienes, relacionados con el objeto social. p) La 

pampa en otras compañías en calidad de socio o 

accionistay q) La representación de compañías nacionales o 

extranjeras, pudiendo actuar como mandataria, 

corresponsal o agente y efectuar todas las actividades que 

mediata o inmediatamente se relacionen con su objeto 

social, en la prestación de servicios y asesoría en las áreas 
Dxgrcionadas/ Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de 40 años contados a partiy” 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.// La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo, 

sulerándoss en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables! Titulo Segundo.- Del Capital.- Artículo 

Quinto.- Capital y participaciones.- El capital social es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES. ($400,00), dividido en 

cuatrocientas participaciones (400) iguales, acumulativas y 

  

N indivisibles de un dólar de valor nominal cada una.- 
  

Artículo Sexto.- Participaciones.- Las participaciones 

podrán estar representadas por un valor nominal y serán 

Sy firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

Compañía.- / Artículo  Séptimo.- Aumento y 

Disminución de Capital.- El capital, suscrito y pagado, 

podrá aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta 

General de Socios. La disminución de capital, no obstante, 

solo podrá realizarse en los casos con los límite previstos 

en la Ley.- || Titulo Tercero.- Del Gobierno y de la
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Administración.- Artículo Octavo.- Norma General.- 

El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

de socios, y su administración al Gerente General y al 

Presidente. - Y Artículo Noveno.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general la efectuará el Gerente 

General de la compañía, mediante aviso que contendrá 

NX fecha, hora, lugar y el objeto de la reunión, y que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

  

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En estos ocho días no se contarán el de 

la convocatoria ni el de la realización de la junta. Y 

Artículo Décimo.- Quórum de instalación.- La junta 

General, formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la compañía. La Junta 

General no podrá considerarse válidamente/ constituida 

para deliberar, en primera convocatoria, si los 

concurrentes Á ella no representan más de la mitad del 

Napital_socis socid. La Junta General seyfeunirá, en segunda 

convocatoria, con el número de sogios presentes, debiendo 

convocatoria.Y/ Artículo 

  

expresarse así en lg referid 

pésimo Primero./ Quórúm de  decisión.- Salvo 

isposición en contrario «de la ley, las decisiones se 

  

   
marán con | mayoría e votos de los socios 

oncurrentes a fa reunión Artículo Décimo Segundo.- oO 

Juntas Univgrsales.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en



cualquier lugar, dentro del territorio nacional/ para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo el capital 

pagado Y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

Names la celebración de la Junta. Artículo Décimo 

ercero.- Resoluciones.- Las Resoluciones de la Junta 

General serán tomadas por la mayoría de votos de los 

socios presentes. Cada socio tendrá derecho a tantos votos 

como participaciones le correspondan. /Artículo Décimo 

Cuarto.- Dirección y actas.- Las Juntas Generales serán 

Nirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando, o si así se acordase, por un socio 

elegido para el efecto por la Junta. Actuará como 

secretario de la Junta el Gerente General o la persona 

designada para el efecto por la misma junta general.“Las 

resoluciones tomadas por la Junta General llevarán las 

firmas del Presidente y el Secretario de la Junta./Si la 

Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los socios presentes Artículo Décimo Quinto.- Libro de 

Actas y  Expedientes.- Las actas se llevarán 

debidamente foliadas y autenticadas con la firma del 

Gerente General en cada una a ser asentadas en un libro 

Nostrado para el efecto) Artículo Décimo Sexto.- Junta 

eneral.- La Junta General de Socios legalmente 

Ax convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzguen convenientes en defensa de la



misma. /Artículo Décimo Séptimo.- Atribuciones de la 

Junta General.- Corresponde a la Junta General el 

Y ejercicio de las siguientes facultades: “a.- Nombrar y 

remover a los administradores o al Gerente General por 

Vb. incumplimiento de las obligaciones señaladas en la ley;' 
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Fijar la remuneración de los funcionarios por ella elegidos; Y 

c.- Conocer anualmente el balance general, las cuentas de 

resultados y los informes que deberán presentar el Gerente 

General referente a los negocios sociales; Ya. Resolver 

acerca de la distribución de lo beneficios sociales; Je,- 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

suscrito, la constitución de reservas especiales 0 

facultativas, y en general acordar todas las modificaciones 

al contrato social y la reforma al estatuto;” f.- Disponer el 

establecimiento y supresión de agencias, sucufsales, fijar 

su capital y nombrar sus representantes; y  g.- Cumplir 

las demás atribuciones que le corresp Adan según la Ley, 

el Estatuto y los Reglamentos oy/as resoluciones de la 

misma Junta Genera), Artícu 

    

     

    

Presidente.- La Compañía 

elegido por la Junta Gengfal para un período de dos”(2) 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

seguirá con el ejeyficio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemp ado.y Artículo Décimo Noveno.- 

Atribuciones del Presidente.- Son atribuciones y 

deberes del presidente:/ Aa.- Presidir las reuniones de la 

/ 
Junta General de Socios; b.- Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados de aportación, y 

l 

Décimo Octavo.- Del 

ndrá un presidente que sn



extender a el que corresponda a cada soci c.- Convocar 

Conjunta o separadamente, con el Gerente General a 

sesiones de la Junta General; y d.- Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General en todos los actos y 

contratos cuya cuantía exceda del límite fijado por la Junta 

General de Socios para la actuación individual de éste e.- 

Tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de 

Ni Compañía caso de ausencia o incapacidad temporal o 

Adefinitiva del Gérente General, hasta que la Junta General 

Xdesigne uno nuevo; Y, f.- Las demás atribuciones 

establecidas en la Ley.- / En caso de ausencia, falta o 

impedimento del presidente, lo reemplazará la persona que 

para tal efecto designe la Junta General. Artículo 

Vigésimo.- del Gerente General de la compañía.- el 

Gerente General será nombrado por la Junta General para 

un período de dos (2) años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente General continuará con el ejercicio 

de sus funciones hasta ser reemplazado legalmente en el 

ejercicio de sus funciones. Corresponde al Gerente 

General: (a.- Convocar a las reuniones de la Junta General / 

b.- Actuar de secretario de las reuniones de Junta 

General a las que asista, y firmar con el Presidente las 

actas respectivas. / c.- Suscribir con el Presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio. la. Bjercer la representación legal, judicial, y 

extrajúsicial de la compañía. e.- Administrar la compañía, 

sus bienes y pertenencias en tal sentido, establecer las 

políticas y sistemas operativos con las más amplias



0000005 

>? 

facultades; 4. Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones, señalar sus funciones y dar por terminado 

dichos contratos cuando fuere el caso; ”g.- Presentar al 

menos una vez al año, a la Junta General, un informe 

acerca de la situación económica de la Compañía, 

acompañado del balance general, del estado de pérdidas, 

ganancias y más anexos.'h.- Conferir poceras generales, 

previa autorización de la Junta General.” i.- Comprar, 

vender, hipotecar y en general intervenir en todo acto o 

contrato relativo a bienes inmuebles, que ¡implique 

transferencia de dominio co gravamen sobre ellos, 

conjuntamente con el Presidente, previa autorización de la 

Junta General. V- Intervenir conjuntamente con el 

Presidente en todos los actos y contratos cuya cuantía 

exceda el límite fijado por la Junta General. E. Abrir 

cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de 

  

   

  

   

  

e 5 

pago, a nombre y por cuenta de la Compañía. — 1l.- Firmar 

contratos y contratar préstamos. / md Obligar a la 

compañía sin más limitaciones que lás establecidas en la 

Ley y en este Estatuto, sin perjuj 

artículo doce de la Ley de Com añías.Y n.- Cumplir y hacer 

lo de lo preceptuado en 
É 

cumplir las resoluciones de laWunta General. / o.- Suscribir 

las escrituras de reforma de estatuto, aumento 0 

lazo d UD
 

149
) disminución de capital, ampliación o prórroga del 

Oo
 duración, disolución o liquidación de la Compañía 

reactivación de la misma. Yo. Gestionar recursos en los 

mercados financieros y de capitales internacionales como



fuente de inversión de la Compañía. q.- En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo 

de la Compañía, las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías y las demás que 

le confiera la Junta General de Sociosí Artículo Vigésimo 

Primero.- Representación Legal.- La representación 

legal de la Compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, la tendrá el Gerente General de ella y 

e entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 

o tráfico, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo 

la constitución de gravámenes de toda clase, con las 

limitaciones que establecen las Leyes y el Estatuto; 

limitaciones que regirán sin perjuicio de los dispuesto en el 

Artículo doce de la Ley de Compañías. En caso de ausencia 

o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, el 

Presidente lo subrogará en la representación legal de la 

Compañía, de manera subsidiaria hasta que la Junta 

  

General designe uno nuevo. - Artículo Vigésimo 

Segundo.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico 

anual de la compañía se contará del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año/ Titulo Cuarto.- 

Disolución y  Liquidación.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- Disolución.- La disolución de la Compañía 

tendrá lugar por el vencimiento del plazo o por la 

resolución de la Junta General de Socios y en los demás 

casos establecidos en la Ley. y Artículo Vigésimo 

Cuarto.- Liquidación.- la Liquidación procederá de 

acuerdo a lo establecido en la Ley. / QUINTA.-
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SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- el 

capital suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES y está suscrito y pagado en la siguiente forma: 

  

  

  

  

        
    

CAPITAL CAPITAL Participacion 

Socios SUSCRITO PAGADO es 

Maribel Puetate García 200,00 Y 200,00 200 

Katty Puetate García 100,00 Y 100,00 100 

Lucía Calderón Palacios | 100,00 ZN 100,00 100 

TOTALES 400,00 LIN 400,00 ¿ 400 ss 

Ñ 

SEXTA.- Los fundadores de la Compañía pagan el cien por 

ciento (100%) del capital suscrito en dinero en efectivo, 

según consta del certificado banc 

capital social que 

contratantes acuerdan 

Guerrero para 

Superintendente o a 

contrato contenido en 

posteriormente/el trámite respectivo has 

este instrumento.- 

las demás cláusulas de estilo, 

eficacia de este enstramento. ¿Al 

que se halla 

Pita, 

setecientos sesenta y 

con matrícula 

que - 

Usted señor no 

se 

o 
adjunta.- 

  

de depósito del 

SEPTIMA.- Los 

autorizar a la Abogada Annabell 

en su 

su delegado 

nombre solicite al 

la aprobación del 

la presente escritura, e impulse 

ofesional 

is del Colegio 

  

   

  

   

  

la inscripción de 

rio, se servirá añadir 

ara la plena validez y 

HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada poywla Abogada Annabell Guerrero 

número nueve mil 

de Abogados de 

Pichincha, la misma que tas comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

 



íntegramente esta escritura por mí el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Y 

  

SRTA. JACQUELINE MARIBEL PUETATE GARCIA , 

cc, OMR 

  

SRTA. LUCIA MABEL CALDERON 

CC 0D A 8% 
A 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Gato N 10 de Noviembre del 2009 / 

Mediante comprobantes No. 817698928 La Sra. PUETATE GARCIA JACQUELINE 

consignaron en este Banco, un depósito de US$ 400 CUATROCIENTOS DOLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CALDERON PALACIOS LUCIA MABEL 100.00 

PUETATE GARCIA JACQUELINE MARIBEL 200.00 - 
  

PUETATE GARCIA KATTY GABRIELA 100.00 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

TOJAL Js.3] 40000 4 | 

E > z 
OBSERVACIONES: 

    
E ms, 

    mui    
FIRMA AUTORIZADA 

RAZON: Qértilico Que JA copia fotostática quejJán- tecede y/que obra de foja (s) útil (es) es y épro- ducción exacta del doctmbto que he tenio a la vista, Ancortrándola idéntica en su contenido de toco O cualcoy fe. 21.6 NOY 2009, € 
Do 

DOCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

AUT.011 

 



IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7272110 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUETATE GARCIA JACQUELINE MARIBEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2009 9:01:08 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERESCON SERVICTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. F 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/11/2009 Y 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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IDENTIFICACION Y CEDUILACION 

  

- r 
CEDULA DE - 

Po pone LACRA 

S ABU 7a ¡ 

LUSAR DEMACIMIENTO 
j == Heim. 

FECH?, DE MAQMMIENTO 
REG ca AMET 

iMbapiee 

   EPUBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 
et 2... 

  

   

FECHA DF CADUCIDAD 
qt 
ESPERIoTNO BI NSCRIPCION 
Als     ue 

m6 REN CE 2gr 
e Ph o 9 e 

    

    

FEE 
PELA ArTORAL A FIRSA DEL CEDJLADO 
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PARROQUIA * 
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- e 
OR ¡comercio ga. 

JOSE MIGUEL PUETATE. TARAMUEL 9 
TE BARCIA: NARVAEZ > HA AD e 25/09/2004 
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ZON: Mediante Resolución N, 

SC.1J.DJC.Q.10.000020 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 05 de Enero del 

2010, fue aprobada la escritura pública de 

Constitución de la Compañía  SERESCON 

SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. 

el 16 de 

e nota de ste parti- 

LTDA., otorgada en ésta Notarí 

Noviembre del año 2009.- T 

    

  

   

   

  

   

      

    

cular al margen de la réspectiva matriz.-¡Quito a, 

08 de Febrero de 

| Len 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ A 

NOTARIO VIGASAMO NOVENO DEL CANTON QUITÓ 

M
S
 
a
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTOR ALTO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO CERO VEINTE de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 05 de enero del 2.010, bajo el número 
882 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SERESCON SERVICIOS, 

ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN CIA L A >, otorgada el 16 de noviembre del 2.009, 
ante el Notario VIGÉSIMO ¿NO del* to Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VAs í Sumpli ento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citad idad: ado establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, p E de 23 de, pagosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para 

   
       

  

     

  

     
    

RG/lg.-



0000012 

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.10. 
016431 

Quito, 

28 JUL 2010 

Señores 
BANCO DEL. PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y 
CONSTRUCCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

GHlllie y. Ca 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


